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BUENOSAIRES, 01 AGO.2016

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-003197-16-3 del Registro de,

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

I

(AN~AT); y

CONSIDERANDO:
,

I

Que la firma FRESENIUS MEDICAL CARE ARGENTINA S.A., solicita

la limitación de la Co-Directora Técnica y la designación de la nueva Co-Directora

. I . I

Tecnica.

I Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técnica

han tomado intervención.

1 Que se actúa en virtud a las atribuciones conferida$ por el Decreto

N° 1490/92 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

I 'ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE
!

DISPONE:

10.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARÍA G.AiBRIELAÁVILA,

Documento Nacional de Identidad N° 21.058.895, Matrícula Nacional N° 12.823,

como lco-Directora Técnica de la firma FRESENIUS MEDICAL CARE ARGENTINA
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Dr. ROBERTO lEDE
SUbadmlnlstrador NacIonal

A...N.M.A.'1'.
I
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:1 •
ikimsterio áe Sa{uá

Secretaría áe (J'oCíticas,
i)guCación e Institutos

.;m;Mjl'T

:1
S.A.I! con domicilio en Ruta 8 km 60, parcela 8, calle 10 entre 9 y 11 Y en Calle

1I '
10 N° 169, entre 9 y 11, ambos en Parque Industrial Pilar, provincia de Buenos

'1
Aire~, a partir del 26 de junio de 2015. '

. ji I •

ARTICULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora ROSANA MARIA HILAL,

DocJlmento Nacional de Identidad N° 21.310.023, Matrícula Nacional N° 14.086,

com~ Ca-Directora Técnica de la firma FRESENIUS MEDICAL CARE ARGENTINA
"

,

s.A.,ila partir del 26 de mayo de 2016 .
• 1,

ARTIfULO 3° - Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información
,

TécniJa a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,
1
'

I

cump.llido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación
I I

Publiditaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
, JI I
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